
CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

rcrEAE DE tt ASEGLJRA0Ofl,I CNP PARINERS 0E SEGIIRoS Y REASECIIflOS S.A úriEl¿d.6 Cffi. d. Sr Jffim, 21 , ?3014 M*n lE§prtl
sEDr¡ooR EURoCAJA RIRAL rlEDl C]oN opa¡dd d6 8rEs.qrrc6 v ru ¡dr S 1., 6 dmElÉ ú cn*rE 2 - {5m4 ToLEDo IESPAÑAr

I¿{TURA-E¿{ DEL RIESCo CUA€RTo trrV¡.
CONCEFII] POR Fi CUALSEASECURA OÍJEdA¡DPA

N UIlIERO DE POLIZA 001 6.006 1 .0000005071 NUMERO OE OÉICINA:

25104/1989

0016

ooo/oYoooo. €€3€€OA f OS DE L TO MAD OR/ AS E G URA DO

NOMBRE Y APELLIOOS: SAMUEL SOTO RIVERA

DNI/NlEl 0382't167N

PoBLAcróN

t
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sExo: TELEFONO: 879590766

CUJUAN RAMON JIMENEZ 32

ANOVER DE TAJO

SIfUACION PROFESIONAL:

PROVINCIA

C,POSTAL 45250

TOLEDO
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DATOS DEL PRESTAMO:

ENf IDAO PRESTAMISTA| EUROCAJA RURAL T,Po DE PRÉsrAMo: HrPorEcARro

I N" oE EXPEDTENTE oE PRESTAMo 334S975456CAPTTAL tNrCtAL SOLTCITA0O: 69.600 ,00 €

I recun
r' --'

FORMALlZACION PRESTA[/lO, 22l05/2019 FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 2ZO5I2O47 OURACIÓN PRESTAMO (MESES): 336

OTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO: 38222€ %CUOTAASEGURADA: 5o,OO% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 191,11€

DA7OS DEL SEGURO

FECHA 0E EFECTOi 22l05/2ols

Oerempleo: Trabajador€s por cuonta ajena con @ntr¿to iñd€fiñido
c,e duración supeñor o igu¿l a 6 meses con jomada laboaal oual o
sup€rior e 25 holEs señañales. Excepto Func¡onarios Públicdg.

lncapacidad Tempor¡l: Trabajadores por cuentá proph
(autónomos), trabajadorB por cuenta ejena con un conl.€to laboral
leñpo.al, trebajadores f,or clenüa ajena con !n conlrato laboral
ind€fnido que no estén cub¡6rtos por la Oarantía d6 Párdida
lnvoluntaria de Empleo y funcionarios ñbl¡co3.

FECHA DE VENCIMIENTO: 2zos12o2A

Carsnc¡a lnicial: 60 días
Pre3tac¡ón máx¡ma. 12 pagos coasecutivos o 36 pagos altemos en total
Capital &ir¡o: 1.800€

Caasnc¡a ldc¡al: 30 dias por enfeamedad En los supu€stos en los que la lncapacidad
Temporal 9e deba a un acodente no se aplicará carenaia inicial alguna
ProÉtrcióñ máx¡ñá: 12 pagos conseculivos o 36 p¿gos alt€mos 6n lotal
Capital iláx¡mo: 1.800€

Hocp¡tállzáción: Aquollos TomadoÉs,/A§€gurados que Eñ ol
momento de pmduc¡rce els¡niesro notengsn ningún l¡po de relac¡ón

laboral, n¡ porcuenta propia ni porcuenta aiene,

Caronc¡a In¡c¡al 30 dias por enfermedad En los supuestos en los que la hospitalzáción se
deba a un áccidente no s€ aplicárá cáÉncia iniciala¡guna.
Prestac¡ón máxima' 12 pagos conseculivos o 36 pagos alternos en totál
Capit¿l Máx¡r¡o: 1.800€

PRTMA ÚNICA DEL SEGURO: El prcsente seguro se contrata por un peiodo in¡c¡al de 5 años a contat desde ta lecha da electo det ñ¡smo,
transcur¡ido d¡cho pet¡odo el asegurado podrá renovar las cobeñuras objeto del presen¡e contrato, con peiod¡c¡dad mensual hasta que ocuüa
alguna de las c¡rcunstañcias q.!e se detallan en el apañadg I de las presentes Cond¡ciones Pañ¡culares.

PRITIA DEL SEGURO
PERIOOO CONSORCIO LEA

IiIPUESTO
SOBRE PRIIIAS

010€ a.77 € 3086€ 546 05 €

II¡PORTE
RECIBO

BENEFICIARIOS:
El fomador/Asegurado design. con carácte¡ ¡ñrvo.able: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA
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ti*",*.o, CONDIC¡ONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos
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¡¡AfURALE¿A OEL RIESEO CUBIERÍO NOVdá
COi{CEP]o PoR EL CTJALSEA§EGURA Prae¡hp,op¿

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS S.A.. Sociedad Anónima inscrila en el Registro de Entidades
aseguradoEs porOrden l\¡¡nisterialde 13 de Septiembre de 1978 conelnümero
C-559 con domic¡lio social en Car¡era de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobenura de los riesgos obrelo de este contrato y garant¿a el
pago de las prestac¡ones que corespondan con aneglo a las condicioñes del
m¡smo. Elcontrolde la actividad deCNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,

S.A. corresponde al Ministeño de Economla, lndustria y Competitiüdad del
Estado Español a través de la Direcc¡ón Ger¡eral de Seguros y Fondos de
Pens¡ones-
TOMADORi aSEGURADO: El TomadodAsegurado será la persona que

aparece designado en la página primera de las presertes condicioñes
part¡culares

BENEFIcIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefcjaio
con carácter inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hosritalario cualquier hospital, clinica o sanatorio, tanto público como privado,

que disponga de la infraestructura necesaria para d¡agnosticar y realizar

tratamientos terapéuticos por facullat¡vos legalmente aúorizados para el

ejerciciodesu profesión. A los efectos de esta coberlura no se considerará como
hosp¡tal, clínica o sanatorio ¡as s¡quientes instituciones:
- Clinicas pára eltratamiento de erfemedades rnentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológ¡cas o psiquiáricás.
- Residenc¡as de ancianos, c€ntros de día y centros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróücos.
- Clinicas para tratamiertos ¡aturales, lemales, masajes, eslá¡cos,

adelgazanr¡ento u otros lratamientos similares.
- Dicio establecjmiento debe estaratendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efeclos de este Seguro no se coñs¡deran hospitalesi

- Clinicas para eltratamiento de enfermedades rneniales o cl]yo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, asilos, centros de día, casas de reposo y

centros para eltratamienlo de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Cllnicas para tratamientos nalurales. termales, masajes, estélco§ u 0tr0s

tratamiertos similares, ceñtros Ce salud, balnearios.
I.. REQUISIfOS DE CONTRATACION
Só¡o podrán contratar la prGsente Pól¡za ds S€guro la§ psrsonas fis¡cas
que rorlnan las siguientos condic¡ones:

1) Ssr t¡tulafes de un préstamo h¡potecarlo, fomal¡zado con
EUROCAJA RURAL,

2) Habors€ adherido a la pól¡za med¡ante la ñfma de las Cond¡cione6
Particulares.

3) Haber pagado la pdma ún¡ca.
4) Quo la odad del Tomador,lAsqgurado esté comprgndida oítrs loa tS

y los 60 años en la locha de efocto.
5) EncontraÉo on ostedo de buona salud, s¡n s¡ntoma de eñromedad,

y ño padecor n¡nguna enfermsdad de carácter wolutivg n¡ 6tar, eil
la Fecha de Electo del Seguro, en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad
Tomporal, tal y como ésta qu€da definida en las presentsa

Condlc¡onss Particulares.
6) Cotizar a la Ssguridad Soc¡al o estar en s¡tuac¡ón de alta en

mutualldad, montep¡o o ¡nsütución análoga q!¡e la leg¡slaclón
dstelm¡ne.

7) Ad6más para h cobsrtura de D66éÍtpl€o:
8) No conqcer, o e6tar on altuación dg conocor que sé va a produc¡r la

extinc¡ón o suapens¡ón do su relación laboral por cualquiera de las
causas quo dafian dorecho a la prestac¡ón de Desemplso en base a
esta póllza.

9) Ademr8 para la cobertura del rlesgo de lncapacidád Temporal y
Hospltallzac¡ón: ¡lo padocer n¡nguna entemedad de carácter
evoluüvo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota

ordinada mensual del préstamo ünculado e esta póliza de seguro que, en el

momento de producirse elsinaestro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá qle no fo.man parle de la suf¡a asegurada de la presente póliza

los ¡ntereses remuneratoric,s, con exclusiÓn. por tanto, de los inlereses de

dernora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que deb¡era hacer
el Tomador/AseguEdo en cumplimierto de lo paclado en e¡ contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza

cir PF vor 05tcr0,Ar,12l53i

El ¡mporte de la suma asogur¿da no soÉ superior, en n¡ngún caso, a¡

¡ñporte máximo de 1.800 C
Eñ caso de que se produjera una novac¡ón dol prástamo que conllevara el
¡ncrsmeoto del capital prestado, supondá la anulac¡ón de la presente
póliza. En estos casos la Enüdad Assguradora procederá a la dgvolucióñ
de la paima no coñsum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amqrtizac¡ones parciales
del préslamo, la Entldad Asoguradora p¡ocoderá a adecuar la suma
assguaada de conform¡dad con lo sstablecido sn el apartado 8 dg las
presentG Condic¡on6 Particulares.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.I INICIAL
. Para la garantía d€ Pérdida lnvoluntaria d6 Empleo se establece un

periodode carencia ¡n¡cial ds 60 d¡as natura|es, a contardesde la fecha
de efecto del seguro. A efectos de comprobar qus En ol momento dol
acaecim¡ento del s¡n¡eslro ha transcurrido ol pedodo do carencia
¡nlcial, s€ entsnderá quo la s¡tuación de desempleo se produce en la
techa en que se produzca la exl¡nción o suspens¡ón de la relac¡ón
¡aboral por las causas señaladas oñ qsta pól¡za, y adomás sca
acred¡tado por el Serv¡c¡o Públ¡co ds Empleo Estatal u organÉmo
públ¡co que lo sr¡st¡h¡ya.

. Para la garant¡a de lncapacidad Tomporal se establoce un periodo de
carencia ¡nic¡al de 30 dias naturaleo, a contar desde la feche de Electo
del soguro. A qfoctos dE comprobar que en el momsnto del
acaoc¡mlgnto dsl siñ¡ostro ha transcuraido el periodo de caronc¡a
¡n¡c¡al, se entenderá que la situación de lncapacldad tgmporal se
produce en la fecha En la que la enfslmedad causante de la
lncapacidad hub¡era s¡do d¡agñost¡cada por facultátivos de la

Seguridad Soc¡al, Mutua o lnsütución análoga o málico o facultat¡vo
autorizado y as¡ lo ratif¡quen los sery¡cios m&icos del asegurador si
se cons¡dsrdse íecosario. En los supuEtos en los que la lncepac¡dad
Tempora¡se deba a un accide¡te no soapl¡cará carenc¡a inic¡alalguna.

. Para la garantia de Hosp¡talÉac¡óñ se establece un periodo de caronc¡a
¡n¡cia¡ de 30 dias naturales a contard6de la fecha de efoclo dolssguro.
A Electos d6 comprobar que en el momento de acaecimiento del
s¡n¡sstro ha transcurrido el periodo de cárencia inlcial, se ontenderá
que ¡a situac¡ón de Hospitalizac¡ón ae produce en la fecha que
aparezcá consignada en el ¡nforme de ¡ngreso en el correspondloñle
sstablec¡m¡ento hosp¡talario en el que el fomador/Asegurado 3e

encuentre ¡ngrcsado.
3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
Eñ ql supuesto do produc¡rse s¡tuac¡on6 de Pérd¡da lnvoluntaria de

Empleo subs¡gu¡entes a una s¡luación anterior de Pérd¡da lnvoluntaria dé

Empleo qus d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de esta pól¡za, se
procoderá al pago de nuevas pr6tác¡ones si el Tomador/Asegurado ha

estado vinculado de fofma activa a una nueva relación laboral como
trabajador por cu€nta ajena por un periodo m¡ñ¡mo de 180 dias naturalos
in¡ntorrump¡dos y haya superado el periodo do prueba establecido
corr6pondiente a su nueva relacióñ laboral. En caso contrar¡o no se
pagará cant¡dad alguna.
En e¡ supu6to de produc¡6e lncapac¡dades fgmporales subsigu¡ent6s a

una anterior lncapacidad Temporalquo dio lugara ¡ndsmn¡zac¡ón por parte
do esta ñliza, la aseguradoia prccederá nuEvañente al pago de
prestacionG transcuridos 180 dias naturalEs, in¡nterumpidos en

sluación de alta en el régimEn conespondiente, desde el f¡n de la últ¡ma
incapac¡dad terñporal siempre qu€ la enfeñnedad causante soa la m¡sma
que orig¡nó la lncapacidad que dio lugar a la ¡ndemn¡zac¡óñ por parte de
esta Él¡za. Cuando la lncapac¡dad Tomporal Subsiguiente se deba a una
enfemsdad d¡sünta la aseguradora procedeÉ nuevameñle al pago de
pr6tacione§ cuando hayan trañscurr¡do 30días naturales ¡nintsrump¡dos
eñ s¡tuaclón dealta onelré!¡¡men correspondieíte, desde ell¡n de la últlma
¡ncapacidad temporal.
En el supuesto de produci6e lncapacidades Tomporales subs¡guientes
deb¡das a causas accidentales no habrá periodo de carenc¡a.
En el supueslo de p¡oducirse Hospital¡zac¡ones subs¡guientes a una
anterlor a Ia Hosp¡tali¿ac¡ón que d¡o lugar a indeññizac¡ón po¡ pafte do
6sta póliz¿, la aseguradora procederá al pago ds prestaciones

transcurr¡dos 180 diaa naturalos ¡ninleraump¡dos, si encontra6e en
s¡tuac¡ón de Hospital¡zac¡ón tal y como se describe en la presente pólha,
d€de el lin del último alta hospitalaria por la cual él asegurado hub¡ese
estado pe.c¡b¡oñdo la co ospondiento prestac¡ón s¡ompre que la

enf€fmedad causante sea la misma qus ong¡nó la Hosp¡talizac¡ón que dio
P¿-!'i¿ I ¡¿ l0
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ffi*r*.", CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEccróN DE PAcos
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lugar a la lndemn¡zación por parte ds esta pól¡za, Cuando la a) Cuando haya s¡do dBpodido y no reclame on üsmpo y fo]ma
Hosp¡tal¡zac¡ón Subsigu¡ente se deba a una enieíh€dad dist¡ñta la oportunos contra la deqisión empresar¡al, salvo porext¡nción de
aSogurado6 procedeÉ nuovamente al pago de prestac¡ones cuando contrato derivad¡ d€ expediente de regulación de emploo o de
hayan transcurr¡do 30 dias naturalG ¡n¡nte.rumpidos s¡n encontrdrso en dospido colect¡vo o basado En las c€usas obiet¡vas prgv¡stas en
s¡tuaclón de Hosp¡talizác¡ón. El articulo 52 dol Estatuto de los T.abajado.es (R.O.L.Z20I5 do
En €l supuqsto de produc¡rse Hospltal¡zac¡ones subs¡gu¡entss dsb¡das a 23 ds octubre).
causas ácc¡dentales no habrá pefiodg de carenc¡a. b) Cuando su coñtrato de trabajo s€ e¡t¡nga por jubilación del
¿.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS qmprssarlo ompleador lndlv¡dualdet fomador/As€gurado o por
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., ga.antiza en los oxp¡ración dst üempo conven¡do y/o t¡nat¡zación de ta obra o
téminos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican servic¡q objeto delconü-ato.
teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento c) Lo6 t -abaiadores filos de carácter d¡scontinuo oñ los periodos
en elque se produzca el siniestrc. en que carezcan de ocupac¡ón étect¡va.
4.1. pÉRDtoA INVoLUNTARIA DEL EMPLEo d) cuando, dectarado ¡mprocedente q nuto et d*pido po.
A los efeclos de Ia presente póliza la Pérdida lnvo¡unlaria del Empleo es la senteñcla frme y comun¡cada por ol €mphador la focha dg
situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar re¡ncorporaclón al t abaro, no so oJqrra tal dqrecho por parte dol
remuneradamenle por orenta aje¡a, pierdan su empleo o vean feducida su Tomador/A§egurado o n0 se haga uso, er su caso, de las
jomada de trabajo en un 50oÁ y sean pñvados de su §alario por cau§a distinta acclonos prel/¡§tG en la leg¡slaclón vlgonte.
de su vg¡untad, a excepción de los tunciona¡ios públicos, que: s) Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngroso al puesto do trabajo en
a) Llevar lrabajando durante 6 mess continuos con un corlralo laboral de el caso €o que la opción entre ¡ñdemn¡¡ación o readmis¡ón

duración indeinida en la empresa en la que cause baja, con una jomada Do correspondiera al lrabajador o sE €§tuvlera en gxcedenc¡a y
infe or a 25 horas semanales mtizando en el Régimen General dela venc¡era el período fjado para la misma.
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo 0 La extlñclón del contrato laboral durante el periodo dq pru€ba, la
Estatal, como lota¡mente desempleado y buscando activamente un nuevo ¡ub¡lac¡ón antc¡pada yel paro parclal con una reducc¡ón ¡nferior
trabajo. al 50% de su jomada laboral, o cuando la ¡ndomñizac¡ón pgr

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de dosp¡do consista en una renta temporal pagadeÉ en momento
Empleo Estatal. (Desempleo en su n¡vel contribú¡vo que otorga el Servic¡o dgl dsspido hasta la fucha en la qus cl lrabajador accsda a la
PúUico de Empleo Estatal.) ¡ub ac¡ón (prejub¡tación).

Si eñ el que eYl el momento de incurñr en la situa.jón de Desempleo. el g) S¡ sl Tomador/Asogurado tiene derccho a p€rc¡biruñ salarlo por
asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una parte del ernpleador, so exceptúan de sste supu€§to lo§
incapacidad temporal como consecuencia de cont¡ngencias comunes, dicha coñptementoa salarialos pactados col€ct¡vamente on los
preslación se asimilará a efeclos de esta garantía, a la Preslación de exped¡sñtes ds suspens¡ón dsl contrato.
99s9nlPLe9-el-5!.ryY9l_c9{Lbgir3,- - h) Los despldos cuya irdemnizac¡ón sea monor der 5oólo do la
4,1,1. PRESTACION POR PERDIDA IÑVOLUNÍARIA DEL EiIPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la suma Asegurada, por cada perÍodo legalmsnte ostablocida'

completo de 30 días natura¡es consecut¡vos en s(uación de desempteo del I) Cuando oltraba¡ado' cesé voluntafiamente su pue§to de trabaio'

fomadolAsequrado. comDutados a oartkde ra fecha de sEpens¡ón o ext¡nc¡ón j) cuando la oxt¡nclón del contrato sqa declarada procsdantg por
' l,-.-: ::-:i-:',--:-11-:','-":l sentenc¡a f¡rme, o s¡endo asi not¡flcado al Tomado/As€gurado

de la relación laboral De no permanec€r los 30 dias consocuüvos 6n
situac¡ón dE pérd¡da tñvotuntaf¡a det Empteo, ta Entidad Aseguradora no l"Trffo[1fl0*""tio' 

este no hava r€clamado en ti€mpo v

abonará cariüdad alguna-
La suma asegurada se abonaá al Beneficiaaio dgsignado en la prcsonlo k) El d6pldo sln dergcho a desomploo del nivel contribulivo del

póriza co¡ er r¡m¡te már¡mo dq r 2 pagos consecuuvos o 3,6 pagos artemos serv¡c¡g Públ¡co dg Empleo Estatsl (en adelante SEPE)'

en totar y s¡ompre que d¡cha situación de dessmprso ocuna durante t" l) si la pre6tac¡ón do Desempleo de n¡vel contr¡buüvo del SEPE so

v¡gsncia d€t seguro, haya transcurido et periodo de carsnc¡a, y se rsc¡beenfoma do pago ún¡co'

produzca por alguna de tas s¡guienios c¡rcunstanclas: m) cuando el romador/a§egurado sE acoia voluntariamqnts a un

Ext¡nc¡ón de la Retac¡ón Labora¡: Exped¡oote de Rcgulaclón de Emplgo

a. En v¡rtud de expedieñre de reguracrón de empreo o desprdo coreclivo. n) s¡ la Relación Laboraldsl romado/Asegumdo lo fu€ra con una

b. por faflec¡m¡enlo o ncapac¡dad der empresano ind¡vrduar, y s¡empre que empre§á prop¡€dad dol ámbito fam¡l¡ar do é§te hasta el segundo

eslas causas delerminen la enincrón del contrato de lrabaro. grado de conganguin¡dad o af¡nidad' asi como en los c¿so6 en

c. por despido ¡mprocedente o nuto. quq el aa€gurado o un lam¡l¡ar suyo hasta 9l Segundo grado de

d. por despido o extinc¡ón derconrrato basado en causas objetavas. consanguinidad o el lercor grado de afn¡dad tuera el

e por resolLrción voluntaria por parte det Asegurado únicamente en los administrador de la eñpre§a; y también s¡ el

supuestos prevstos en tos anicutos 40.'l (mov¡t¡dad geográñca), 4't.t Tomador/Assgurado tuora soc¡o con presoncla o rEprq§qnlaclón

apartados a), b), c) d) y D (modificaciones sustancrates de tas condroones ,.r. ,ra^liT§^T ilsilllTotfi 
de adrÍ¡nistrac¡ón ds la soci€ded'

de lraba,o). 45.1.n (por decrsrón de la trabatadora oue se ve obhqada a ^ ,-.
abandonar su puesto de rrabaio 

"" 
,"" ;;#;;;;;"*;""ü;j; A.los efeclos de la presente póli¿a se entenderá por lncapac¡dad remporal la

4s1 i1 (eninción por incumprimiento ¿n ".p,"r",ii"iÉü,i" i" i* +':"#l$^!:Tf,"Jr"" 
,*::ülirt''ffir,:rf:"jJ?¿"ri.f:t:"':"}:'*"t"J

Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre)
f En ürlud de resotución judic¡at aoop,roa-ln'", seno de un procedimienro 

enfemedad' y que delemina la imposibilidad del romado Asegumdo para

concLrrsat. :]:lTr !.rpyrll:nt" tu actiüdad remunerada o profesión habitual, originada

g. suspensún de la Relactón Laboral en uftud de expediente de regulación 
alena a su voluffao

de empreo, resorución j,0,"',, ,oop',0, 
"-n-.iiinl 

ffii!-¡F¡! i:[:ilr¿XXtT"Xt;i*""T:i .*"|,T:: ,"1",,,,'#,jáXtfl"J:#',,'J'/." ij
concursal y se reduzca a la mitad. al menos. la tornada de lrabato oor
dicha causa condrción de autónomos Orabajadores por cuenta propia) que coticen o no en

Et derecho a devengo de ta andemn¿acaón cesará en el momenlo en que et un.Régirnen distinto al Régimen General de la seguridad social' trabaiadores

Asesurado reanL¡de una acriüdad *:,:l:::::1"*r;j;ffi H"ffHrii[fil:]ffi::J'"Tl1TH:[i[l?X1"J?J::T:ff,2"1:
..r.!:,.dalf3l"JJ,n3lll§0"¡i*T0"r.,i""3ÍH"Í,1rr1fl","3rfndÉ.*o,oo eJ,o,o" rnvorunraria de Empreo y runcionarios púbricos, s¡empre que er

TNVOLUNTARTA DEL EMPLEO accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengañ su

No se considerará que esté en situación de Pérdida tnvoluntaria det Empleo al origen u ocurran con posteriotidad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
TomadoíAsegurado que se encuentre en cualquiera de las s¡luientes establecido ¡especto alperiodo de carencia.

situaciones:
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El Asegurado, en el momento de la contratación, debe encontrarse en buen

estado de salud, sin s¡ntoma de enfermedad y no padecer n¡nquna enfermedad

de carácterevolutivo n¡ser titulares de una prestación periódica o prestación por

inva¡idez.
4.2.I. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD fEMPORAL
Lá Entidad Aseguradora abonará al Beneliciario la Suma Asegurada, por cada
perÍodocompleto de 30dlas consecr.riivos en situación de lncapac¡dad Temporal

del Tomador/Asegurado y una veztranscuÍido el periodo de carencaa ¡nicial, los
pagoG sucesivos por esta prestacrón se realizarán porcada periodocompleto de

30 días nalurales consecutivos en ¡os que el Tomador se encLrentre en dicha
situacjón. De no pemanecer los 30 dias consecutivos en situadón de
lncapacidad Tenrporal, la enlidad aseguradora no abonará cañt¡dad alguna.
El derecho al cobro de la indernnización cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adiüdad
remunerado/a o por cuenla propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber

alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo

remunerado o por cuenta prcpia, y tambén §i su e§tado pasa a ser de

lncapacidad Permanente en os téÍminos descritos por la noÍnativa de la

Seguridad SociaL española.
El ¡mporte de la indernnización será en todo caso la suma asegurada. aun

cuando el Tomador/Asegurado padeciera v¿rias enfermedades alrÍismo liempo
o sobreviniera a una nueva enlermedad a la in¡cialmente declarada.

La suma asegurada se abonará al Beneficiaño designado en las presentes

Condiciones Particulares con el lfmite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos ahernos en total y siempre que d¡cha situación de ¡nc¿pacjdad Temporal
ocurra durante la vigenqia delseguroy haya transcuÍido el periodo de carencia.
4,3, HOSPITALIZACION
A los efectos de Ia preseñte póliza se entenderá como hospitalización la

situac¡ón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un establecimiento hospilalario en condición de paciente, ya sea por

enfurmedad o accidente y con la fnal dad de sornetese a tratamientos mdlicos
o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el lomador/Aseguradol
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ñi para la coberlura de pérdida iñvoluntaria del empleo ni

para la de incápacidad lemporal. es decrr aquellos fomadores/Asegurados
que en el momento de producjrse el siniestro no tengan ningún t¡po de
relación labcrái, ni por cuenta propia nipor cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la

contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfemedad durante más de 30 días coñsecLJtiv6 en los 24 meses

anteriores a la adhesaón.

4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza. de
producirse la hospitalización del Tor¡ador/Asegurado, la suma asegurada una

vez alcanzado un periodo de 7 d¡as de probada Hospitalización y una vez

transcurridos los el periodo de carenrja inicaal. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo mmpletode 30 dias nalurales consecutivos dicha situación. De no
pemanecer los 30 días consoct¡t¡voG, en situación de Hoaplal¡zación, la

ert¡dad aseguGdora no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Padiculares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36

pagos attemos en total y siempre que dicha siluación de Incapacidad femporal
ocura duranle la vigencia del seguro y haya transo,¡rido el periodo de carencia.
4,4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE It'¡CAPACIDAD
fEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hosptal¿ación ni de lncapacidad Temporal y,

consecuenlemenle. no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros qL¡e

Ésulten o sean consecuencia de las siguientes siluaciones:

a) Enlermedades, l6¡on€s y complicaciqnes causadas dirocta o
¡ndlroctamsnte por voluntad dol Tomadoa/Asegurado g

derivadas de ¡a real¡zación de actos notodamonte temqraíos
qug enlrañen graves riesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aboÉo as¡ como los periodos de d6canso
voluntario y obligatorio que procedan en caao ds matem¡dad,

c) Las produc¡das cuando el Tomadot/Assgurado se encuonlrg
bajo la ¡ñf,uencia del alcohol, drogas tóx¡cas o e§tupefacloñtesi
los quo ocurfan en estado de pérturbac¡ón mental,

sonambuligmo o oo d6afío, lucha o riña, exceptg caso probado

de leg¡t¡ma dqfsnsa; as¡ como los der¡vados de una actuación
dgl¡ctiva del Tomador/Asegurado, declarada jud¡ciaherile, o su

r6¡stenc¡a a ser detenldo.
;¿ PPt VOr_0i:013_4r.r21632

d) Cualquier enierm€dad, dolencla, ostado o les¡ón por la que el
Tomador/Assgurado haya rec¡b¡do d¡agnóst¡co y/o tratamiento
de un médico en los l2 meses anter¡ores al ln¡clo do la cobertura
de la presente pól¡za con antorior¡dad a la contratac¡ón a la
pól¡za, asi como las secuelas producidas por ellas, asi como los
d€lectos de nacim¡ento y las onfem€dados congéñitas.

e) Las ¡ntervenciones qu¡rúrg¡cas y tratam¡eñtos médicos y/u
odontológ¡cos que no sean esenc¡al6 por razones mád¡cas y
sean d€mandados por ol Tomador/Asegurado por razores
psicológicas, personales y/o 6taicas, s¡empre que no se deban
a socuElas de accldenles produc¡dos con posteaioridad a la

fecha de efecto de la cobertura del seguro.

0 Oolor lumbar, cervicá|, dorsal, sacro y c¡át¡co, 6i como
cualqu¡er otro proceso patológico que tenga como
man¡festac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que ex¡stan evidencla§
objetivadas por estudios mál¡cos complementarios
(radiologias, gammagrat¡as, 6cáneres, T.AC, etc.) que

demuestren Ia existenc¡a de alter¡c¡onos y les¡oñes quo
just¡ltqueñ el dolor causa d6 la ¡ncapacidad temporal,

g) Cefaleas, enfemedadE ps¡qu¡átricas y mentales, ¡ncluyendo ol
estrés, ans¡edad, depres¡ones y afecc¡ones sim¡lares, aun
cuando d¡chas 6nlérm6dades y afecc¡ones hayan sido
d¡agnost¡cadas y tratadas por un méd¡co e§pociali§ta
(ps¡quiatra).

h) Las eñfermedades o lss¡onss derivadas de la práctlca
prof6¡onalde cualqu¡er deporte, de la partic¡pación en apuestas
o competlclonesr y de la pÉctica como af¡c¡onado o protes¡onal

de act¡v¡dades de alto riesgo, as¡como los accidentes derivados
de la conduccióñ de veh¡culos s¡n el correspond¡ente p€Ín¡so
Expedldo por ta autoridad competente y los acc¡dentes aéreos a

excepc¡ón de los vuelos comerc¡algs eñ línoá regu lar autorizada.
i) Las curas do reposo, termales o d¡stét¡cas.
j) Aquellos Asegurados que estén perc¡biendo una pEñ§lón de

¡nvalide¿ o que estéñ tram¡tando en el momento de la
contEtac¡ón del seguro la incapac¡dad pérmanente absoluta.

4.5, INCOMPATIB¡LIOAD DE GARANÍAS
Las cqberturas de Perd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, lñcapac¡dad Tempo6l
y Hosp¡talizac¡ón son excluyentés éntre s¡ dependiendo de Ia s¡tuac¡ón
laboral er la que se encuentre el fomador/Asegurado en el momento de
produc¡rse el s¡n¡estro, por tanto cuando un Toñador/Asogurado esté
cubierto por Pérd¡da lnvoluntaria del Emploo no podrá estar cubierto por
lncapac¡dad Tomporal, ¡i por Hospital¡zac¡ón e ¡gualmente en el rc6lo do
los supuestos en que el Tomador/As€gurado pueda estar cub¡erto por
lncapacidad Temporal y Hosp¡talizac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo. el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvolunlaria del Empleo o lncapacidad Temporal §i la conlinoencia se

produce, o se deriva o es consecuencia diecta o indrrecta de:

1. Los riesgos extraordinarios suigtos a recargo obligatorio a favor
delConsorcio de Compensacióñ de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.

3. Los hechos der¡vados de contl¡ctos amados, haya o no
prgced¡do declaración of¡c¡al de guerra.

4. Las consecuencias directas o ¡ndireclas de la reacc¡ón o
rad¡ac¡óí nuclear o contaminac¡ón mdiact¡va.

5. Suicidio o la tentat¡va dolmismo duÉnte la primera anualidad de
seguro.

6. Los s¡n¡estros causados intencion¿damontdvoluntar¡amente o
por mala fE dol Tomador/Asggurado. Las consocuenc¡as de un
acto de ¡mprudencia temeraía o ñegligonc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declarado asi jud¡c¡alm€nte.

7. Los siñlqstros ocur¡dos como corsecuencia de tomblores de
t¡ena, erupc¡ones volcánicas, ¡nundaciones y otros lenómenos
s¡smicos o metoorológicos de carácter extraordinaño.

8. Los producidos antes de la priñera prima pagada.

9, Los Cal¡ficados por el gob¡erno de la nación como Calamidad
Nacional o catástrofe asi como epidoñ¡as y pandem¡as.

'lO, Las consecuenc¡as de guerras o de otras c¡rcunstancias
extraordlnar¡as y aquéllos otros supuestos quo lengan la

considerac¡ón de fuerza mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el

artículo '1.105 del Cód¡go C¡v¡i.

Fá!¡¿5d€ 1!
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COI«U Ffo PoR Ei CUAL sE ASEGURA: Por a€tr proF¡

6.. TMIFÁDE PRiMA
La tarifa de primas aplicáble al presente seguro será la especifcada en la Base
fécnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la enlidad aseguradora-
La compañia aseguradoÍa se reserva el derecho de incÍementar la tarifa de
prima en los an¡versarios mensuales una vez lranscuÍida la duración inicial de
5 años s¡existen cambios normali\¡os, legales y objetivos, en la definicióñ de las
preslaciones a ajenos a la actiüdad de la aseguradora. La citada variac.¡ón debe
ser comunicada al Tomador/Agegurado con un preaüso de dos mese§, pla¿o
du.ante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá .escindir la pól¡za.

A la prima que resulte de la aplicacióñ de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles
7." PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única duranle cinco años a contardesde la fecha
de efecto del mismo. Transcurido el penodo de duración inic¡al, se podrá

renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo eslab¡ecldo en la página
primera de las presentes condiciores paliculares.
Los recibos de primas deberán hac€rse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza. el

abono de las pnmas se realizará mediarte domiciliadón bancaria de los recibos
A eslos efectos, el Tor¡ador/tuegurado deberá eñtregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, elseguro no enlra.á en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
s¡niesko
En caso de falla de pago de una de las primas sigu¡entes, la cobertura del
asegurador queda suspendida un mes después del día de su vencimiento. Si la
Entidad Aseguradora no redama e¡ pago dentro de 106 seis meses siguientes al

vencimienlo de la prima se entenderá que el contrato queda extinguido. En
cualquie. caso, la Entidad Aseguradora, cuando el contrato eslé en suspenso,
sólo podrá ex¡g¡r el pago de la p¡ima del periodo en cuEio. En caso de ¡mpago
de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará a través
de una carta enviada aldomicilio del Tom¿dor/Asegur¿do que la póliza queda.á

cancelada en elmomenlo en e¡qL¡ese produzca uñsegundo impagode la prima

8,. MOOIFICACIONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas
las primas mensuales en los supuestos de renovación. podrá realiz¿r las
modilicaciones que seestablecenen elpresenle apartado. Estas modifcaciones
una vez notifcadas yaceptadas porla Ent¡dad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco días hábiles, supondrán la em¡sión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez fümado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el
d¡a de la solicitud
Anulac¡ón dol Séguro. Cuando se real¡ce la amortizac¡ón total de la operación
de fnanciación ünculada al seguro dará lugar a la extirción del mismo, preüa
devolución al Asegurado, por parte de la Ent¡dad Aseguradora, de la pane de
prima no consumida menos el importe corre§pondiente a los recargos e
¡mpuestos satislechos. Una vez realizado el extoÍno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obl¡gación en caso de s¡niestro quedando
extinguido el contrato de seguro.
frlgdificación de la suma as€gurada. La amoftización anticipada parcial del
préslamo dará de.echo al Tornador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pr¡ma no consumida correspond¡ente a la parte amortizada anticipadar¡ente del
préslamo menos el imporle correspondiente a los recargos e impuesto§
satisfechos, contnuando vigente el presente contralo de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas condicione§
de la póliza tras la amorti¿ac¡ón parcial realizada por el Tom¿dor/Asegurado.
El paocedimiento de exlornos descrato en el presente apartado cuando se
produzc¿ la amortización p¿rc¡al delpréstamo. no será de aplicación, una ve¿
transcu.rido el período inicial de 5 años. cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas delseguro Temporal Renovable l\4ensual.

g.-

Elseguro tendrá una duración inicia¡ de 5 años a contardesde la fecha de efeclo
del mismo, lranscurido dicho periodo elasegu.ado podrá renovarlas coberturas
objeto del presenle cortrato, con periodicldad mensual hasta que ocura alguna
de las circunstancias que se detallan a conlinlación:

- Se produzca el vencim¡ento del préstamo v¡nculado al presenle contrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cump¡a 65 años siempre que

esta c¡rcunstancia se dé con anterioridad al vencim¡enlo de la operación
de fiñanciación.

La cobertura lerminará y el derecho al cobro de las prestacioñes cesará en
elmomento en que lenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La fscha en la cual toda6 las canüdadcs debldas por ol
fomador/Aaegurado a la entidad prestamista por el Cqntraio
ds F¡nanc¡ación v¡nculado a €6t¿ pól¡za de seguro tueran
r6ombolsadas a la Entldad Prqstam¡8ta.

b) Al alcanzarse la fecha ds tsrminación dol Contrato de
F¡nanciación v¡nculado a €sta poliza, aunque no se hub¡eran
reembolsado lodas las cant¡dados debidas on v¡rtud d9¡
mlsmo.

c) La tscha en que el Contrato dg Financ¡ac¡ón v¡nculado a €6ta
Pól¡za de s€guro tgÍnlne por cua¡quie. causa.

d) La fecha eñ l8 cualel Assgurado alc¿nco la €dad de65 años,
o en la tucha en la quo se ceso€n toda acilv¡dad pfofeslonal
rsmunerada o en la bcha ds jub¡lac¡ón o de proiub¡lación
cualquiera que ssa su causa, excepto pafi¡ la garañtfa de
hospital¡zación.

e) Lá fecha de fallec¡mienlo o do docla.ac¡ón dol *tado de
lncápac¡dad Perrnanenle del Asegurado 6n cualqu¡gra de
sus grados o Gran ¡nvalidez.

f) La fscha en la quo se produzca una subrogac¡ón, cesión de
la posiclón o cualquler transmis¡ón de los derechos y
obligac¡onos de las partgs que ¡ntervienon en ol Contrato de
F¡nanc¡ac¡ón.

g) Asimismo, la cobertura tsrniñará on la fecha en la que el
Aa€gurador haya pagado el númsro málmo do
Prsstac¡ones consecut¡vas o altqmas por lncapac¡dad
Temporal, Hospltallzación y¿q Pérdida Temporal lnvolunt¡ria
de Emploo que se han f.¡ado on est¿ póliza.

,IO. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.
Durante ¡os cinco primerG años de ügencia de la póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser rescind¡do en el supL€sto de amortización total antidpada de la
operación de fnanciación a la que se encuenlra ürculado el seguro. En estos
casos se procederá según lo establecido en el apartado I de las presentes
Condiciones Parliculares.
Una vez producidas las renovaciones mensuales transcunidos 16 cinco
primeros años de la póliza, ésta podrá serrescindida antlc¡padamente a ta fecha
preüsta para su vencimiento mensual, tanto por la Entjdad Aseguradora mmo
por el Tomador/Agegurado. En d supuesto de rescisión anticipada del seguro,
esta lomará efeclo en el momento en e¡ que se comunique a la Entídad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consumida coÍespondiente
a la mensua¡idad en la que se prodL¡zca la rescisión, quedardo desde ese
momenlo extinguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora d€sde ese
moñenlo.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡nd¡r el contrato en los siguientes c¿sos:
. Por agravación del riesgo. LJna \,ez comun¡cada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá propoñeruna modif c¿ción delcontrato en un plazo
de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quince días. Transcunido d¡cho plazo. en caso de si¡encio o de rech€zo, la
Enlidad podrá advenar de nuevo al Asegurado. dándole un nuevo plazo de
quince dfas, transcunidos los cuales y eñ los ocho días sigu¡entes
comunicará al Asegurado la rescisión defniliva. La Aseguradora podrá,
¡gualn¡ente, rescindir el conlrato comunicándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo conocimieñto de la
agravación del riesgo.
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PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

r¡o,iERE0Ell¡SESJRAooRAcNPPARTNERStESEGUR0SYÉIASEOURoS§A,dómEli¡¡ádcrd¡¡les¿lJdiñm21.2601{Mádtu(E.pá¡;
r/EoraooREURoCAJARJFALMEOlaclÓNoD.,.l¿'d6B.¡S.qe!vn.d¡doS1.,6id.ndooroibtr2-15m1ToLEoOIESPAÑ4

MTURALEZA DEL RIESoO CUBIERTo ¡¡ovú¿
CoNC€F|o P03EL C!ÁL 5E ASE¡IUF¡: Por.umú própLa

. De confomidad con ,o eslablecdo en el artícdo 15 de la Ley de Contrato

de Seguro si por cu¡pa del tomador ¡a primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su venc¡miento, el asegurador tiene derecño

a resolver el contrato o a exigú el pago de la prima debida en vfa ejec.utiva

con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, sila prima no has¡do pagada

antes de que se produzca els¡niestro, el asegurador quedará liberado de su
obligación.

En caso de falta de pago de una de ias primas sigu¡entes, la cobenura del

asegurador qúeda suspend¡da un mes después del dla de su vencimiento.

Si el asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses sigu¡entes al

vencjm¡ento de la prima se ertenderá que elcontrato qL¡eda extinguido. En

cualquier caso, él aseguBdor, cuando el conlralo eslé en suspenso, sólo
podrá exigi el pago de la prima del periodo en curso.

Siel contrato no hub¡ere sido resuelto o elinguido corforme a los párafos
anteriores. la cobertura vuelve a tener efeclo a las veint¡cualro horas del

día en que eltomador pagó Eu prima.

Oe truordo con lo establec¡do en el articulo 22 de la Ley de Contrato do
Seguro ¡as partes pueden oponerse a la próroga del contrato mqd¡ante
una notificación qscrlta a la otra parte, eloctuada con un plazo de d0§
meso§ de anüc¡pación a la conclus¡ón del pgr¡odq del seguro en curso
cuando la oposic¡ón a la prorroga séa e¡ercitada por la Eñüdad
Aseguradora o bien con un mes de antelac¡ón cuando la qpqs¡ción a la
prórroga ssa eiecutada por el Tomadq/Asegurado.
11.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones s¡ el pago de la prima única no se ha

hecho efectivo o s¡ en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago

de las primas sucesivas.
lgualmente para e¡ abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el

TomadodAsegurado, deberá fac¡litar el recibl o comprobante del pago de la

corespondiente cuola del préslamo.

La Enlidad Aseguradora garantiza el abono de las prestac¡ones contratadas en
las condiciones que se eslablezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus médicos, inspeclores o

empieados visiten al Tomador/Asegurado. debiendo permit¡r a su vez el

Tomado/Asegurado o sus fam¡liares dichas visitas, como cualquier

averiguac¡ón o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesada.

El incumplimienlo de estos deberes se entenderá como renunoa al @bro de la
preslación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la opos¡ción del
máiico o personal facuttativo en caso de siniestro por lncapac¡dad Temporal.

La documentacrón que la Cornpañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso

de s¡niestro es la siguiente:
PÉRDIDA INVOLUNfARIA DEL EIIJ!PLEO

En la aDeñura del sin¡estro
- Copia legrble del DNI/NIE.
- Vida Laboral actual¡zada y complela que just¡fique al menos 30 dlas en

desempleo.. Carta de notiicación de despido de la a¡presa. en p¿pel de la empresa y
debidamente fimada y sellada.. Certiñcado de Ernpresa y dos últimas nóminas. debidamente ñrmado y
sellado- Desglose de la liqLldacrón e indemnizaciÓn efectuada por la empresa. eñ
papelde la empresa y debroamenle firmado y sellado.. Justficante c.orrespondrenle al inqreso de la indernñi¿acrón

- En caso de SMAC/JUEZ Acta de Concihación Demanda y Senlenoa
Judicial- En caso de E.R.E.. autorización administrativa y comunicaciÓn de la
emp.esa al trabajador.

- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.- Recibo del prestamo pagado a la fecha delsiniestro.

- Justificante de la litulañdad de la cuenta banc¿ria donde ingresar las
Preslaciones.- Cualquier ofa documentación sustftrtiva de la anleriormente relaoonada o
qLre sea necesaria para ve¡ilcar su valid¿z o alcance.

En la contlnuaclón dsl S¡n¡€stro:
- Justifcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
. Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del s¡ñiostro:
- Copia legible delDNUN¡E
- Vida laboral actualizada y cor¡pleta (trabajadores por cuenta aiena),

toma de posesión (funcion¿rios) o en caso de autó¡omo, documenlo
acredilativo de eslar inscrito en el régimen de Autónomos de la

Sequridad Social y último pago.

- Panes de bala que acredilen la incapacidad lemporal del Asegurado
expeddo por la Seguridad Socral u Organismo Competente. que
justifquen al menos 30 dlas en incápacidad.

- Historial Clfnico o Certific€do Médico donde se detalle la fecha de
diaqnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado En el certificado
se hará constar especiflc¿mente si existen antecedenles relacronados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
m§mas.. Además de lo anterior en caso de Hospilalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las
diligenc¡as judiciales y/o atestado y/o copia del certificado ernitido por la
empresa si se trata de un accjdente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justifcante de la t¡tularidad de la cuerfa bancaria donde ingresar las

pfestacione§.
" Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de la anteriomenle

relacionada o que sea necesara para verificar su vahdez o alcance
En la cont¡nuaclón dolslnlestro:
:--?á?iE ?186ñfrm-EEi6ñilEle5a ja pe ri od icos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPIfALIZACION
En la a9ertura del s¡n¡estro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actualizada y complela o en caso de no haber lrabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de s¡tuaciones de alta ematido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalizac¡ón con especificación de la hora de entrada y salida
del cenlro hospitalario que justifique al menos 7 dias de hospitalización.

- Historial Clinico o Certilicado Médico donde se delalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cerlificado
se hará constar especificamenle si existen antecedenles relacionados
con las causas de la hospilalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo antenor en caso de Accidente copia completa de las
d¡ligencias judic¡ales y/o alestado y/o copia del cerlitcado emitido por la

empresa si se kata de un accidente laboral.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsinieslro.
- Justiflcante de la titularidad de la cuenla bañcaria donde ingresar las

pfestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutava de ta anteriormente

relacionada o que sea necesaria para veaif¡car su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón del s¡niestrq
- Partes de hospitalizac¡ón periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que coresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse

efecluado pagos con cargo al m¡srno, elAsegurador podrá repelir a su elección

contra el TomadoíAsegurado o el Benefc¡ario por las sumas ¡ndebidamente

satisfechas más los intereses legales que corespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

recibido la documentación y las pruebas .equ€ridas. por parte del

Tomador/Asegurado o el Eleneflciario. En caso de que no se entregara dicha

documeñtacjón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya rec¡bido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de lassituac¡ones de hcapacjdad
fempora¡ o Perdida lnvoluntaria det Empbo fiiadas en la defnición establec¡da

en la presente Pól¡za, paqará la suma asegurada con los llm¡tes eslablecido§ en

la página primera de las presentes Condiciones Particllares y sin peiuicio de
que el TomadorAsegurado pueda ¡niciar el procedimieñto de reclamacióñ desde

el momento en que se enqrente en situación de lncápac¡dad Temporal o

Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta Ia primera de las §iguientes
fechasi
. La fecha en qúe el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacjdad Temporal, Pérdida lnvolunla.ia del Empleo u Hospitaliz8ción.

o dele de aportar las pruebas solicitadas por la Ent¡dad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Eñtidad y'*seguradora. haya pagado el número de

Preslaciones máximas por lncapacidad Temporal. Perdida ln\ioluntaria del

Empleo u Hospital¡zación que se han fiiado en esla póli¿a.

Las Prestaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Benefcia.io establecido en las presentes Condiciones

Particulares.
í2. RÉGIiIEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en elarliculo 97.5de
la Ley 2012015 de ordenación, supetuis¡óny solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y dispo§iciones concordantes.
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CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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12.2 El Tomador del segurc. el Asegurado y el Benef¡ciario o los r' Empresas delGrupo en elcáso de que sea necesario para elcumpl¡miento
Beneliciarios, asi como sus derechohabientes, está¡ facultados para de las obligacjones de supervjs¡ón y/o para gestión admrn¡strativa y geslión
forñularquejas y reclamaciones ante el SeMcio de Reclamaciones de cenlralizada de recursos irformálicos.
la Dirección General de seguros y Fondos de_ Pen:l"T: Tli_,I'...IP rEnsferonc¡as tntemactonates previstas: salesforce.com EMEA Lim¡ted y
en el Po de la Caslellana n' 44,28c46 Madrid v con oáqina web:
www.oosto mineco.es¡recta,¡aciones]in¿-er.i-s-o 

- ¿ril|., i;"E"ri;; empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de

ñsrxadoraj¡ consderan que és iátá pr¿acár ,trri-i ; servic¡os informáticos de cNP Padñers'

lesiona los derechos derivados del contrato de s;guro. +rnfo: infomación adicional

12.3 En relación con lo anlerior, se aclvrene que, para la admi$ón y oefechos

tram¡tación de quejas o reclamacrones inie el Servicio d¿ Acc€der, recliicary supñm¡r losdatos, asicomo otros derechoscomo se explica

Reclamac¡ones, será imprescindible acreditar haber fornulado las en la información adicional

quejas o reclamaciones, previamente porescrito a¡Área de Protección +info: informaciÓn adicional
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con poslerioridad, al
Defen$or del Cliente de la Enlidad Aseguradora, o que haya INFORiIIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCTON DE DATOS:
transcurrido elplazo legalmente establecido sin que haya s¡do resuelta ResponEablo deltratámlento de sr¡s datos
por la Erfidad. Oatos de Contacto:

12.4 ElÁreade Protección delClaentede CNP PARfNERS, domiciliadoen Domicitio: Canera deSanJerónimo 21.28014 tvtadrid
Ca¡rera de San Jerón¡mo,21 - 28014 MAORID, y dirección de correo Teléfono: 915243431
eleclrónico plqtglqiglllgl§liqdgl@!¡lEqIuglssg tramitará y resolverá Coneo Electrónicoi aterrcion@c¡ppartners.eu
cuantas queias y reclamac¡ones le sean form:l?t:.i-"jl::-i:::T: De¡egado de pfotección de Datosr dod.es@cnooanners e!
anteÍormente mencionadas. en prmera inslancra v lras su resolución :._ :;
por dicho deparlamento poora sdguit.-e'la i;;iii"iá" á"t" 

"ró-"r"""o, 
F¡nalidád del trelám¡ento

¿e¡ ctiente de ta Eni¡dad As-eguradora, D.A.DEFENSoR, s.L., ¿con qué linalidad tratamos sus datos?

domicitiado en cNetázquez n"80, 1;D. 28OOi Madrid Tfno. 9.13104043 En concreto, derfro de la "F¡nalidad Principal". los Dalos Per§onales serán
, Fax 913084991 reclamac¡ones@dadefensor.oro. La enlidad tratados para:

aseguradora se compromete a p.eslar la colaboración necesaria eñ la . Valorar, seleccioñar ytañfcar los riesgos;
inslrt cción del proc€d¡miento de resolución de las quejas y . En su c€so, para la realización del test de idone¡dad y conven¡encia. asf
reclamaciones y a aceptar las resoluc¡ones qu-e el Defensor del Cliente como en su caso mantener actualizados sus datos para este fn;
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS. . Suscribir, cumpl¡ry exigir etcumplimiento delcortralo de segu.o;

12.5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cliente de CNP . Gest¡onar y dar seguimiento adm¡nistráivo al contralo de seguro hasta la
PARfNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de e{inción de las obl¡gaciones jurídicas de las partes baio elmismo;
tutela ludicial, el recurco a otro mecanismo de solución de conflictos, . presentar alcobro las primas que deba abonar el fomador bajo elcofitrato
ll19fP]"-Tiq14T'llll?tlY: - . de sesuro y emúr recrbos rerarvos a ras mrsmas.
ElAfea cte Prolecoón al C¡rente. actuará en la resolucrón cle las oueras
y rectamaciones. de acu"|.oo 

"on 
ro "Jiáoiu"li;;.;ñ;gr;*;;;;; 

Tramitación de los siniestros (incluvendo prestación de servic¡os por

éstará a disposición de los Asegurados en tas oficrnas y-en ta uaeb de lerceras empresas conlraladas por CNP Partne§ pafa el dmplim¡ento del

ta Ent¡dad Aseguradora, y que les será facilitado en cualqu¡er contrato de seguro, la peritaclÓn de los daños y en su caso, liquidacjón de

momento. los siniestros a través de las empress a las que se hayan extemal¡zado
,13,. CLÁUSULA DE IHFORMACIÓN SOBRE PROTECCION OE OATOS Iales funciones):
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS . Gest¡ón de quejas y reclamac¡ones;
De conformidad con lo preüsto en la normat¡va aplicable en materia de . Registrc de pólizas, sin¡estro§, provisiones técnicas e rnveEiones,
protección de datos, y especialmenle en el Reglamento (UE) 2016/679 del . Realizarevaluaciones delriesgo, solvencia yposibte fraude de foma p.evia
Padamento Europeoy delConsejode 27 de abrilde 2016 relativo a la prote{ción a la suscripción del coñtrato de Seguro o en cuatquier momento de la
de las pe.sonas flsicas en lo que respeda a, tralamiento de datos personales y v¡genc¡a del mismo, induyendo, habida cuenta de¡ interés legftimo que
a la libre circulación de estos datos y porelque se deroga la Dirediva 95/4ryCE ostenta la Entidad Aseguradora.la consutta y cruce de los Datos Personales
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE con ficheros comunes para evitar fraude en elseguro y con ñcheros sobre
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tomador y/o asegurado de la solvenc¡a pat.imonial y créd¡to;
Póliza, de manera expresa, inequfvoca y plecisa de lo siguientei , Cumplir con obligaciones preüStas e¡ la Ley. incluyeñdo aqLreltas que

rNFoRMAcró BÁsrcAsoBRE pRorEccróN oE oaros: ;:§fJntX':.:.HÍ:##ifh5,ñj:il'Hj,' 
romador o cuando su

Rosponsablo dol tratamiento de sus datos . La realizacjón de estudios de técnic¿ aseguradora en anális¡s de mercados
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Padners) N lF objetivos y perlilados con fnes acluariales para la deteminación de ta pñma
A-28534345 en ta suscripción del contrato de seguro;
+info informac¡ón adicional . Gestionar, en su cáso, de foma centratizada los recursos informát¡cos
Flnalldad del tratam¡Ento de 6u6 datos (apl¡cacjones, servidores incluyendo aqué[os que estén en la nube) o para
F¡nal¡d.d Principal": suscripc¡ón y eiecuc¡ón de un contrato de seguro. flnes adm¡nistrativos intemos dentro del m¡smo grupo de empresas al que
+info: ioformación adicional penenece CNp partners.

Legllimaclón para el tratarnleñto desus datos . Remitirle comunicaciones comerciales sobre tos productos de CNP
La base l€gal para eltratamiento de Sus dat6 qs la siscuc¡ón dol conlrato Panners similares a los contratados a través de correo postaly/o llamada
de s€guro en los téminos que fguran en las Condiciones de la Póliza, así como telefón¡ca.
en la Ley de Contrato do Soguro y Loy de Ordenac¡ón, Supq,vl6lón y ¿Oué tratam¡sntos ad¡c¡onalos pod€mos real¡¿aa
Solvencia de enüdades aaoguradoras. Adicionalmente:
+info: información adicional ', Si ha aceptado, sús dalos podrán Ser lrAtados para remitirte Ofertas
Dest¡n8t¿rios comerciales de CNP Partners por medios electró¡ico§, asf mmo
Sus datos podrán ser comunicados ar ¡nformación sobre productos distintos a los conlratado§, información sobrer' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras. las acciones de rnarketing qL¡e CNP Partners vaya a llevar a CAbo (entre lasr' Proveedores de CNP Parlners para la prestación de servicigs relacionados que podrán figurar. cámpañas, proyedos, sorteos, concursos. eventos de

con el contrato de seguro susctito (por ejemplo: proveedores de CNP cuatquier tipo y temátic¿), ta re¿l¡zación de encue§tas de satisfacción y
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su contrato, env¡o de nelrGletters (todo ello incluso por medios elec{rónicos).
empresas lramitadoras de sinieskos con quien CNP Partners haya ", Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratadoG para ta etaboración de
elemali¿ado dichos sefvicjos, perdos, etc...), con los qL¡e CNP Parhers se perfites con lines comerciales y de marketing con el objelo de conocer sus
compromete a suscr¡bir el corespondiente contratode tratamierfo de datos. preferencias y rEces¡dades y, en su caso, y entre okas, adecuar lasr' [4ediadores (agente§y/o co.redores) que hayan inteñenido en la mediac¡ón comun¡caciones comercrales, diseñar p.oductos en base de d¡dras
de su contralo. prelerencias y neces¡dades.

cP PPr.lof 052ú10 at¡20432 prsñ¡3d.10
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PARTN ERS
.N Y¡¡noc¡:r

rotÉREDELAAsÉ§uñaconaCNPPARINERSCESEGITIoSYREASECIRoSSA,d@ic'¡¡d.ñCdrs.d.g!trJ{i.rmZr-23011Mldú{E!p.ñá)
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NA'IU RALEZA D E L RES CO CUB¡ERIO tIO V"
COI¡CESro PORET CU LSEASEGI]M Pnaehp,orra

¿O¡.¡rante cuánto t¡empo trataremos sus datos?
Los datos personabs proporcionados se conservarán mientras 5e marttenga la

relación mersantil. salvo que revoqúe su consenlimienlo o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez final¡zad¿, durante el plazo de
conservación legaimente establecido. Puede consultar en cualquier momemo

dichos plazos enviando un coreo eleclrónico a cualquiera de las direcc¡ones de

coneo electrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamieñto.
r' Si ha dado su consenlim¡ento, podremos tratar sus datos para remitirle

oferlas comerc.¡ales de CNP Partners por medios electón¡cos, asf como
información sobre productos distntos a los contratados, infomación sobre

las acciones de markefng que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán ligurar, campaña§, proyectos, sorteo§, corEursos, evedos de
cualquier tipo y lemática), la realización de encuestas de sat¡sfacción y
envio de newsletters (todo ello incluso por rñedios electrónicos).

r' Siha aceptado, podremos lralar sus datos para la elabor¿ción de perfiles

con fines comerciales y de marketing mn el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otra§, adecuar las

comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencras y necesidades.

Los trat¿mienlos eslablecidos en los dos pánafos anteriores podrán l¡eva¡§e a

cabo hasta que nos solicite su oposición de conform¡dad con lo establecido en

el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus

datos?" indic¿do en este documento de infg adicional.
Leg¡t¡mac¡ón para eltratam¡enlo do sus datos

¿Por quá podornos tratar sus datos pelsonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En

caso de ñegativa a facililar d¡chos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebració¡ delconlralo de sesuro y/o geslióñ del conlrato.

Adicionalmente, sus datos seránlratados po.los siguientes motivos:
/ Si ha aceptado la clár¡sula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales deCNP Partners por medios eleclrónicos asfcomo información

sobre productos distinlos a los contalados, para ¡nformade sobre acciones
de marketir€ (entre las que podrán figu.ar campañas, proyectos, sofleos,
concursos, eventos de cualquier lpo y temáfca) y/o realizac¡ón de

enclrestas oe satisfacción y newslette§ (todo ello ¡ñcluso por medio§

electrónicos), sus datos seán tratados para dichas fnal¡dades.
r' Si ha aceplado, la cláusula para el tratarn¡enlo de sus datos para la

elaboración de perfles con fines comerc¡ales y de marketing con el objeto

de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,

ad,ecuar las comunicaciones comerc¡ale§, d¡señar produclos en ba§e de

dichas prefe rencias y necesadades.

Asi m¡smo, podremos lratar sus datos para el cumpl¡miento de una obl¡gación

legal, de acuedo con lo estadecdo en la normativa que aplique al contrato de

seguro suscrito, entre otras. la Ley de Contrato de Seguro. Ley de Ordenación,

Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y tu ReglanEnto de

desarollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comerc¡alizac¡ón ¿ distancia

de servicios fnanc¡e.os, Reglamenlo Delegado (UE) 201s,ts de la Comisión,

de 10 de Octubre de 2014, por el que se completa la D¡rectiva 2009/138/CE, asf

como los Reglan]entos comuntarios de ejecucjón de solvenci¿ ll, Direct¡va UE

2016,€7 sobre distribución de Segurc§. Reglamento UE, No 1286i2014, de 26

de noviembre de 20'14. sobre los documentos de datos fundamentales relativo§

a los productos de inversión r¡inorisla !,tncu ados y los produdos de inversiÓn

basados en seguros, en su caso, Real Decreto '1588y'1999, de 15 de oc1ubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los

compromisos por pensiones de las emprcsas con los trabajadores y

beneiciados, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un fúúro y que

afecte al cortrato.
Asl mismo, se podrán tratar para los casos en que exista ún interés legítir¡o por

parte de la aseguradora.
Oestinatarios
¿A qu¡án se le va a comunicar sus datos?
Además de lo iñdicado, siha aceptado la dáusula de comunicación delo§datos,
sus datos se van a comunicar a las empreses del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerle infomación comercial sobre produstos de teguro.
iñtermediación a lravés de irfemet, y planes de persiones, iñfomarle sobre

acciones de market¡ng (entre las que podrán fgurar carnpañas, proyectos,

§oÍteos, concurso§, eventos de cualquier tipo y temática) asi como envfo de
ne\¡6lelters, porcu¿lqu¡er medio (ente otros, postat, leléfono, e-mail)i
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COMMUNITY, S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado eslá cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Así m¡smo, sus datos podrán ser comunicados en caso de ces¡ón de cartera,
tusión, escisión y transformación.
La transferencia lnternacional de Oatos a las empresas del Grupo Salesforce,

so¡o se llevará a c€bo s¡empreycuando las mismas estén inclu¡das en elámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce. que ofrecen un

n¡vel de protección equiparable al español y contarán con todas las garantías y

medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actuali¿ada la información sobre transferencias intemacionales
que se vayan a tealizu en un fuluro en nuestE \¡r'eb:

https:/ M^¡w.cnppartners.es/politicá"de-.privacidad/
Osrechos

¿Cuálos son sua dgrgcho6 cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partne.s está tratando dáos
personales que l€s conc¡eman o no-

Las personas ¡nteresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dorecho de acceso) así como a solicitar la redifcación de los datos inexactos
(derecho dE recfñcación) o en su c¿so. su supresión cuando, entre olros
motivos los datos ya no sean necesarios para los ines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
Endelerminadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la limitacióndel
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conseÍvaremos para el
ejercioo o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡m¡tac¡ón del
tratam¡snto).
En detém¡nadaE clrcunstanclas y por motivoe relac¡onados con su
sltuaclón partlcular, los ¡nteÍesados podrán oponerse al tratam¡ento dg
sus datgs. CNP Paflners delará do tratar los datos, salvo qus ot€dezcan a
mot¡vos log¡ümos o el ejerc¡c¡o o defensa de pgs¡bles ,eclamac¡onga.
De ilual modo, tiene derecho a aevocar su consentimiento (dorecho do
revocaclón dal conssnt¡m¡ento)
En e¡ caso de que solicite la portabil¡dad de sus datos a olra ent¡dad aseguradora
(derscho a la portabil¡dad de los datos), se podrá realizar. pero siempre que

cumplan con los requisitG para que se pueda ejecutar la misma y siemprc y

cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos terEa operativa

la plataforña para poder ejecutar la portabiladad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afec{an a datos de salud o se traten de seguros coleclivos).

Puedes ejercer lodos esto6 derechos a través de la siguiente dirccción de e-
mailr gdpr.es-peticion@cnpparlners.eu ind¡cándonos que es lo que necesita en

relación con sus datos.
Si prefiere enüarnos su petición por coneo otdinario:

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Alención al Clienle
Carera de San Jerónimo no 2'l
28014 N4adrid

Por favor, no olvide indicar que se pone en mntacto con nosotro§ en relaciÓn a
la protección de datos personales.

S¡ no respondiésemos salisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar

una reciamación lo puede hacer a través de email

orotecc¡ondelcliente@cnDparlners.eu o a través de un escrito en el domicil¡o

anles indicado pero dirigido al Área de Protección del Clienle. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad

eÍcargada de velar por elcumplimiento de sus derechos en esta malefia. En su

página \.l,eb puede encoolrar información adicjonal y complemerfaria sobre

todos estos derechos, le adjuntamG un link a su pág¡na web:

hÍpsJ^rww.agpd.es/portalv/ebagpd/¡ndex-ides.¡dphp.php

CNP
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

cP ppLvOl-052018-AWl682 P¡tn' 9d' r0
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

§EGURO DE PROTECCIÓN DE PAGO§ llik 
"* -ü kuR¡r
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¡t¡\TUn¡182.4 0ÉL nE§co CUBEnTO th vrd!
CoI!CE TOPoFELCUAI§EA§EoUFÁ PdcMLpr,rk

POR FAVOR, LEA AfEt'ITAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS OE SUS OATOS COI{FORME SE INDICA A COT,¡TINUACIÓH:

Debe autorizar el uso de Sus datos de salud en caso de slniestro. para la tram¡tac¡ón. oerltac¡ón v liou¡d¿c¡ón del m¡smo. dado ouo de

@:
ú Aceplo. conforrne a lo anterior altratamienlo de los datos de salud para la ejecución del contralo por la prop¡a aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la tramilación y liquidación delsiniestro.

Si acepta lo siguienle. sus datos podrán ser tratados para remilirle ofefas comerciales de CNP Padners por n']edios electrónicos, asi como
¡nformación sobre productos dislintos a los contratados, ¡nformación sobre las acciones de market¡ng que CNP Part¡ers vaya a llevar a cabo de
cualquier trpo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concuGos. eventos de cualqu¡er tipo y temática). la rea¡ización cle encuestas de
satisfacción y env¡o de ¡¡ews/etfe/§ (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

tr Acepto el tratamiento de rnis datos para recib¡r ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre produclos distintos a los
contralados, sobre acc¡ones market¡ng, realización de encuestas de satisfaccaón y envlo de newsletteÍs (todo ello incluso por med¡os
electróñicos).

Si acepla lo siguiente, sus dalos podrán ser comun¡cados a otras empresas del Grupo al que perlenece CNP Parlners, para que ¡e puedan ofrec€r
información comercial sobre sus productos y servicios, real¡zacjón de acciones de markel¡ng de cualquier t¡po (eñtre otras, campañas, proyeclos,
sorteos. concursos, eventos de cualquier tipo y temát¡ca), así como envlo de ,ews/elters, por cualquier medio (enlre otros, postal, teléfono. e-
rnail) +¡nfo: información adicional

D Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP PartneÉ para fines comerciales y de marketing y
recepcióñ de newsletlers (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la el¿boración de perfiles con lines comerciales y de markeling con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre okas, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
prelerencias y necesidades.

tr Acepto el lralamienlo de mis datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing

El presonte contrato se ige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARICULARES y por los aneros y Apénd¡c€s que emita la
Entidad As€guradora, y que, en su coniunto, const¡tuyen el Coñtrato de Seguro, carsc¡sndo de valor y efecto por sgparado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, on su caso, modlfcadas por eEtas CONOICIONES PARIICULARES. En caso do discrepancia enlro lo
establec¡do en |as CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prsvalecerán éstas sobre aquél¡as, salvo que d¡cha
dlscrepanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo casq se entenderári nulos de pleno derecho. lgualmonte las presentes
CONDICIONES PARIICULARES soñ gm¡tidas tomando como base las doc¡arac¡on€§ deltomador, El cuestionario méd¡co o en cGo de soras¡rsquer¡do
por la coñpañia a6oguÉdoÉ de acuedo coñ las prugbas quo se cons¡deren nec6arias para una corrscta valoaación del ri6sgo.
A los efectos de lo d¡spu6to en los art¡culos 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Supqrvls¡ón y Solvencia de las Entidade$ As€guradoras y
Reasegu.adoras, aprobado por Real DEcreto 1060/2015, de 20 de noviembre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del soguro rgconocE haber rec¡b¡do, en ta
m¡smafecha y con antsrioridad a la celebrac¡ón dol prosonto contrato, Nota lnformat¡va comprensiva detodos los aspectos relativos al pr€§onto seguro
que se conternplan en los c¡tádos preceptos reglamentarios.
EL TOMAOOR DECLARA COI{OCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES COI¡DICIOI'¡ES PARÍICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUAIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Leido y coofomG,

Hecho por dupl¡cado, on l0 hoias inseparablos qxpedldas por ambas caras, eo AÑOVER OE ÍAJO a 22 de Mayo de 20't g

EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURAOORA

M-
D. Santiago Dom¡nguez Vacas

0¡roctor General Adjunto
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Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rcct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
M¿ndete RefE¡en@

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

SAMUEL SOTO RIVERA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A..ount number - |SAN ofthe Debtor

ESl0 30E1 0016 9833 39,16 8112

swtFT / Blc

BCOEESMMOSI

Nombre dclAcreedo.

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldéntlflcaclón del Ac,eedor

AVISO IMPORTANTf: tl &udor qurd¡ iñform¡do qu., el l&nt¡fi(¡dor d€l a(r..dor r€f.r.n.hdo .n .rt€ M¡nd¡to pu€d. dlferir, po. .l (¡ñbio del Código d. Ncso.io (Surjjo)

dclm¡smo, íiperuiclo algu¡o rn lor int€.erei deld.udor.

Nombre de la callc y núméro
Stree¡ Name ¿nd nu¡nbü of thc Cred¡tor

CARRERA DE sAN JERóNr[,to. 21

Códlgo postal / CIudad
Postal code / City
28014 MAORID

Pafs

Couñtry
ESPAÑA.SPAIN

Medianre la f rma del presente formulario de Orden de Domi(ilia(ión, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reáseguros, S.A. a enviar órdeñes a su

enlidad f¡nanaier¡, para adeudar en !u cuentá lo5 impor(es que se devanguen como consecuencia de este contrato y, ¿simigmo, autoriza a su entld¡d

flnan(tera para .argar €n su cuenta lo5 impo*es debidamente notiflcados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguror, S.A, Como p¡rte de sus derechos, el

deudor está l€gitimádo al reembolso por 5u efltidad en los térmiños y coñdi(iones del .oñtrato suscrrto coñ la m¡sma. La soli.itud d€ reembolso debérá

ef€(¡uarse dentro de las ocho semanas que siguen ¡ la fecha de adeudo en cuenta. Pued€ obtener iñformación adicional sobre sus d€rechos eñ su ent¡dad

8yt¡gnlng th¡s ñandek lom, youauahor¡zeCñP PAR'NERS de 
'egutut 

y Reasegurcs, 
'-A,to 

tend ¡nstru<t¡oDs ¡o Wu¡ b.nk tódebl yo!.z..oun¡ Íhe ¿ñounts lhaa ac.rue as a.esult

lrcn the de¡e añdh¡.h yourac.audt w* ¿l.b¡.ed- Yout t¡ghtt regard¡¡\q tle nandate ar. expla¡d¿d ¡n a i¡z¡.ñ.n¡ th¿t fou c ob.a¡, ftoñ your bañk,

Tlpo de pago: Pago recurlente
Type of payñent ; Re.:urrena payñe n t

Lugar Fe(ha /DDrulrvlAAAAl

D¿TE (DDMMWYY)

22J05t20't9

Firma deldeudor

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN.,ERóNlMo, 2I - 28014 MADRID

Please, rcturn to Cred¡tot address

EJeñplar para cl Acreedor

Rild!N1.i¡'d-roño,r{lglib4l+r1.sl'&lL'b'odcSc!¿l'15lólnl05hoján'l3lr0 ls l" NIF A)3!l'13't5 Cl cA¡nna rlCsFP atrrJ9¡0001
C¡iPPARTNFxt DE §ticUROS Y R€^S€CUROS. S A C¡ffi¡doSúkrúimo?l-2r0l,rMADRID -T + 3,1915211¡01) F -l¡9lJ¡,Jlrn l nrs.onpprlm c¡

ffilo,*,o,
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